
L I B R O S  G E N E A L Ó G I C O S
STUD-BOOK ESPAÑOL

ESTADO INICIAL DE GANADERÍA

En                                   , a       de                  de 20
El propietario / Representante de la ganadería

Fdo.: 

                  D.N.I.:

Sólo rellenarlo cuando el producto no esté inscrito
(2)

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:
   - Fotocopia de los pasaportes de los productos
   - Contrato de Compraventa / Diligencia de venta / Cambio de titularidad de los productos

Código completo con todos los dígitos 

DECLARA QUE: Conforme al Artículo 9, punto 2, apartado “d” del Real Decreto 662/2007 de 9 de junio (B.O.E. nº 138 del año 2007), los productos que a continuación se detallan se encuentran estabulados en la 
misma, siendo de su responsabilidad la solicitud de actuaciones ante el Servicio Oficial Gestor de los Libros Genealógicos.

Provincia:                                                                                                           C.P.:                                              Tfn.:                                               Fax:                                               e-mail:

Nombre de la Ganadería:                                                                                                                                                                                     NIF:

Domicilio Social ( C/Plz./Avda.):                                                                             Nº:           Piso:          Pta:                Población:                                                                                                                          

(1)
Especificar: E: Entero / C: Castrado / H: Hembra (+)

CÓDIGO REGA:

(+)
SEXO

OBSERVACIONES
(a rellenar por la entidad

gestora)

GENEALOGÍA
CódigoNOMBRE RAZA Año

Nacim. NOMBRE MADRE CÓDIGO MADRECÓDIGO PADRENOMBRE PADRE

(1)

(1)(1)

(2)


